
PRELEGUI S.A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 29 de Abril del 2008. 

Señor Doctor 

ALFONSO ENRIQUE LEON GUIM 

Ciudad,- 

Tau, 
CL bh 137, > /8 

Cúmpleme notificarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía denominada PRELEGUI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo GERENTE de la compañía por el periodo de dos años. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo previsto en el Artículo Decimoquinto de los Estatutos Sociales, a 
usted le corresponde individualmente tendrán a su cargo la administración y la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

PRELEGUI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Quinto del Cantón, doctor Miguel Vernaza Requena, el 23 de Diciembre de 1984; y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de Marzo de 1985. Transformo su 

capital autorizado y reformo sus estatutos, según escritura pública realizada ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 15 de Marzo del 2001, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas 24.327 a 24.337, número 3.484 del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 30.799 del repertorio, el 4 de Septiembre del 2001. Fue 
aprobada por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, según Resolución No. 01-G-1J-0007703, dictada el 24 de Agosto del 2001. 

Sirvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentament 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.687 
FECHA DE REPERTORIO: 05/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:35 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PRELEGUI S.A., a favor 

de ALFONSO ENRIQUE LEON GUIM, a foja 48.586, Registro 

Mercantil número 8.738. 

ORDEN: 21687 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 


